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JEFATURA DEL ESTAOO 
LEY 85/1962, de 24 de di-

ciembre, sobre reforma de 

Haciendaí Municipales. 

El régimen jurídico vigente en 
materia de Haciendas municipa-
les estaba necesitado desde hace 
tiempo de una radical reforma. 
Sin embargo, la coyuntura eco-
nómica que atravesó el país con 
motivo del plan de estabilización 
no permitió abordarla hasta aho-
ra. Iniciada ya la etapa de reac-
tivación cabe acometer el empe-
ño con^ plenas garantías de éxito, 
y a su logro se encamina la pre-
sente Ley, cuyas directrices fun-
damentales pueden sintetizarse 
así: a ) supresión de la imposición 
municipal sobre el uso y consu-
mo; b ) cesión a los Municipios 
de determinadas contribuciones 
estatales que no sólo han de cu-
brir la cuantía de las exacciones 
que desaparecen, sino que per-
mitirán a aquéllos atender las ne-
cesidades futuras con rendimien-
tos más sólidos y progresivos; 

c) asunción por el Estado de 
ciertas cargas que venían pesan-
do sobre el ámbito municipal; y 
d ) simplificación recaudatoria de 
determinados derechos, tasas, ar-
bitrios y recargos. 

L1 examen sumario de cada 
una de las principales directrices 
señaladas, poniendo de relieve su 
verdadero alcance, será la mejor 

justificación de la reforma que 
la Ley persigue. 

A ) Supresión de la imposi-
ción municipal sobre el uso p 
consumo. 

Dentro del actual sistema im-
positivo municipal recaían sobre 
el uso y consumo: la tasa por 
vigilancia y reconocimiento sani-
tario de reses, carnes, pescados, 
leche y otros sostenimientos des-
tinados al abasto público; el ar-
bitrio con fin no fiscal que grava 
el precio de las consumiciones en 
cafés, bares, tabernas, restauran-
tes, hoteles y otros establecimien-
tos similares; la antigua 1 arifa 
quinta de la Contribución de 
Usos y Consumos cedida por ei 
Estado a los Municipios; el im-
puesto sobre el vino y la sidra; 
el recargo sobre el impuesto que 
grava el consumo de gas y elec-
tricidad y los arbitrios sobre el 
consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, carnes, volatería y 
caza menor, pescados, etc. 

Todas las exacciones enuncia-
das (salvo algunos epígrafes de 
la antigua tarifa quinta de la 
Contribución de Usos y Consu-
mos, relativos a conceptos de lu-
jo) se suprimen en absoluto por 
esta Ley y puede afirmarse que 
es la primera vez en la historia 
patria que se acomete una refor-
ma en esta materia de manera 
tan radical. Los intentos anterio-
res pecaron siempre de tímidos y 
de ineficaces porque sobre ser 

parciales, determinaron que los 
impuestos de consumo suprimidos 
se vieron reemplazados por arbi-
trios y recargos que produjeron 
la consecuencia de que la impo-
sición municipal sobre el uso y 
el consumo no sólo no desapare-
ciera por completo, sino que poco 
después sufriese un creciente 
aumento en virtud de disposicio-
nes posteriores. Ahora, en cam-
bio, la absoluta supresión va se-
guida de una cláusula que prohi-
be el restablecimiento por los 
Ayuntamientos de exacciones que 
tengan iguales hechos imponibles 
que las que desaparecen. 

El alcance económico de la 
supresión aludida supone una 
desgravación equivalente a tres 
mil setencientos cuarenta millo-
nes de pesetas, que representa al-
go más de la cuarta parte del 
importe totai de los presupues-
tos municipales ordinarios, y ello 
se realiza sin aumentos de nin-
guna clase respecto de contribu-
ciones o impuestos estatales o mu-
nicipales. 

Por otro lado, la mayor parte 
de las exacciones que desapare-
cen unían a su anacronismo el 
gravitar de manera muy sensible 
sobre sectores económicamente 
débiles, producían auténticas ba-
rreras en el interior del país, pro-
vocaban para el contribuyente 
una desigualdad geográfica in-
justa e inconveniente, y , a ma-
yor abundamiento contribuían 



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 

de manera muy primordial a pro-
ducir o enmascarar injustificadas 
elevaciones de precios, incluso 
en artículos de primera necesi-
dad. 

B) Cesión a los Municipios 
de determinadas contribuciones 
estatales. 

, A fin de compensar el que-
branto que supone para los pre-
supuestos municipales la supre-
sión de la imposición sobre el uso 
y consumo, el Estado, mediante 
esta Ley, cede a los Ayunta-
mientos la parte que se determina 
de la Contribución Territorial, 
riqueza urbana, y de la cuota de 
Licencia Fiscal del Impuesto In-
dustrial. Así se adscriben al le-
vantamiento de las cargas locales 
dos fuentes de riqueza marcada-
mente influidas por la actividad 
municipal y que por su alcance 
permitirán a estas Corporaciones 
contar con ingresos no sólo de 
cuantía equivalente a los que 
pierden, sino incluso a un futuro 
próximo muy superiores a los ac-
tuales. 

Ahora bien, la cesión de estas 
contribuciones ha de hacerse con 
ilegibilidad, para evitar un repar-
timiento notoriamente desigual 
de los nuevos ingresos entre los 
distintos Municipios, ya que si 
osto no se asegurase cabría la 
posibilidad de que siendo acerta-
da la reforma en sus líneas gene-
sles s e produjeran injustia..;, 

concretas que la malograsen. De 
ahí el juego del Fondo Nacio-
nal que se establece como correc-
tor el de esas injusticias mediante 
la equitativa distribución a través 
de los recursos que no resulten 
directamente cedidos a cada 
Ayuntamiento. 

En todo caso, con el sistema 
adoptado ni siquiera en su fase 
transitoria cabe el riesgo de que 
un solo Ayuntamiento se vea per-
judicado respecto de su situación 
íc'.ual, porque si para evitarlo 
luera preciso un nuevo sacriucio 

por parte del Tesoro, la Ley lo 
prevé y lo autoriza. 

C) Asunción por el Estado 
de ciertas cargas municipales. 

Para compensar, además, en 
parte a los Ayuntamientos de los 
ingresos que pierden por la su-
presión de la imposición munici-
pal sobre el consumo, el Estado 
asume el pago del personal sa-
nitario municipal, con lo que se 
consigue, al propio tiempo, sa-
tisfacer una vieja aspiración tan-
to de este personal como de los 
Ayuntamientos hasta ahora obli-
gados a su pago y comprende 
todos los haberes activos y pa-
sivos de estos funcionarios en 
forma de sueldos, quinquenios u 
otros conceptos percibidos a tra-
vés de las expresadas Mancomu-
nidades, con la única salvedad, 
que es obligada, de dejar a car-
go de los Ayuntamientos las di-
ferencias superiores a los mínimos 
legales, que se respetan como de-
recho personal y a "extinguir". 

D) Simplificación recauda-
toria de determinados derechos, 
lasas, arbitrios y recargos. 

Constituye obligada aspiración 
de cualquier sistema tributario la 
simplificación del mismo en or-
den a obtener una fácil y sen-
cilla recaudación con las meno-
res incomodidades para el con-
tribuyente. Por eso en la reforma 
que esta Ley contiene se ordena 
el cobro en un solo recibo de | 

! múltiples exacciones municipales. 1 

E ) Otras finalidades. 

Finalmente, para poner térmi-
no a un sistema que frenaba es-
tímulos se suprime el recurso es-
pecial de nivelación de presu-
puestos y sus fondos pasan a in-
crementar los créditos para la co-
operación provincial a los servi-
cios municipales, según las nor-
mas que habrá de dictar el Mi-
nisterio de la Gobernación. 

También se autoriza al Go-
bierno. para hacer una nueva re-

gulación de las contribuciones es-
peciales siguiendo orientaciones 
análogas a las de la Ley de Bar-
celona, de veintitrés de mayo de 
mil novecientos sesenta. 

Con todo ello se inicia una 
reestructuración de las Hacien-
das municipales y al propio tiem-
po se abre camino para que una 
eficaz política de contención de 
precios püeda coronar en la es-
fera nacional el paso importan-
tísimo que ahora se da en la lo-
cal, donde se eliminan tradicio-
nales obstáculos que contribuían 
a encarecimientos nada despre-
ciables 

En su virtud, y de conformi-
dad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Supresión de 
determinadas exacciones muni-

cipales 

Uno. Quedan suprimidas las 
exacciones municipales siguien-
tes, reguladas por los artículos de ' 
la Ley de Régimen Local vi-
gente que se citan: 

Primero. — La tasa por vigi- i 
lancia y reconocimiento sanitario , 
de reses, carnes, pescados, leche =¡ 
y otros mantenimientos destina- } 
dos al .abasto público a que se 
refiere el número cinco del ar- ^ 
tículo cuatrocientos cuarenta. . S 

Segundo.—El arbitrio con fin 
no fiscal que grava el precio de 
las consumiciones en cafés, ba-
res, tabernas, restaurantes, hote-
les y otros establecimientos simi-
lares, regulado por el artículo 
cuatrocientos setenta y seis. 

Tercero. — La antigua tarifa 
quinta de la Contribución de 
Usos y Consumos, cedida por el 
Estado a los Municipios, a que 
aluden los artículos cuatrocientos 
setenta y ocho a cuatrocientos 
ochenta y tres, ambos inclusive, 
excepto los epígrafes veintitrés y 
veintisiete, en su actual redac- j 
ción, y el número diecinueve con 
el siguiente texto: "Consumicio- > 
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nes en hoteles y restaurantes de 
lujo, en servicio a la carta o mi-
nutas especiales, siempre que, 
tratándose de hoteles, no formen 
parte de la pensión completa. El 
gravamen girará sobre la cuantía, 
incluso el recargo del servicio. Si 
no existiese minuta especial, se 
considerarán en este gravamen 
las superiores a treinta pese-
tas. . . diez por ciento. 

Si en la consumición se inclu-
yeran partidas correspondientes a 
aperitivos, cafés, licores y demás 
propias de bares, éstas tributarán 
al veinte por ciento. 

Cuarto.—El impuesto sobre el 
vino y la sidra, también cedido 
a los Ayuntamientos, que se rige 
p o r el artículo cuatrocientos 
ochenta y cuatro. 

Quinto.—El recargo sobre el 
impuesto que grava el consumo 
de gas y electricidad, con arre-
glo al a r t í c u lo cuatrocientos 
ochenta y nueve. 

Sexto.—Los arbitrios sobre el 
consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, carnes, volatería y 
caza menor y pescados y maris-
cos finos, comprendidos en los 
artículos quinientos veinticinco ai 
quinientos cincuenta y cuatro, 
ambos inclusive. 

Séptimo.—Los impuestos que 
con carácter especial, tradicional 
o extraordinario tengan estable-
cidos los Municipios y graven el 
consumo, al amparo del artículo 
setecientos cincuenta y dos de la 
Ley de Régimen Local. 

Dos. No podrán percibirse 
gravámenes o arbitrios por trán-
sito a través de poblaciones por 
cualquiera de los artículos de 
consumo qua quedan desgrava-
dos en el apartado anterior. 

Tres. Los A y u n tamientos 
conservarán las mismas faculta-
des y obligaciones en orden a los 
servicios a que se refiere el nú-
mero uno del apartado primero, 
pero no podrán exigir percepción 
alguna por su prestación, cual-
quiera que sea su forma 

Articulo segundo.—Cesión a los 
Ayuntamientos de contribuciones 

e impuestos del Estado 

Uno. Se cede a los Ayunta-
mientos el noventa por ciento de 
la recaudación líquida por cuota 
del Tesoro, de la Contribución 
Territorial, Riqueza Urbana, in-
cluido el recargo actual del cua-
renta por ciento sobre dicha cuo-
ta y el procedente de las Zonas 
de Ensanche. 

El Ministerio de Hacienda 
publicará en el plazo de un año 
un texto refundido de las dispo-
siciones que regulan, la Contribu-
ción de que se trata y estable-
cerá, de acuerdo con el Ministe-
rio de la Gobernación, las medi-
das que favorezcan la coopera-
ción de los Ayuntamientos para 
actualizar y mantener al día los 
registros fiscales de edificios y so-
lares. 

Dos. Se cede asimismo a los 
Ayuntamientos el noventa por 
ciento de la recaudación líquida 
por cuota de Licencia fiscal del 
Impuesto Industrial. 

Tres. Los porcentajes esta-
blecidos en los dos apartados an-
teriores serán revisados quinque-
nalmente por medio de Ley, a 
la vista de los rendimientos de 
las cuotas cedidas. 

Articulo tercero. •— Refundición 
del cobro de exacciones muni-

cipales 

Uno. Los Ayuntamientos re-
caudarán en un solo recibo los 
derechos y tasas municipales por 
prestación de servicios o aprove-
chamientos especiales siguientes, 
regulados por los artículos de la 
Ley de Régimen Local que se 
citan: 

a ) Inspección de calderas 
de vapor, motores, transformado-
res, escensores, montacargas y 
otros aparatos o instalaciones 
análogas, en cuanto recaigan so-
bre el inmueble gravado y a que 
se refiere el número nueve del 
artículo cuatrocientos cuarenta. 

b) Servicios de alcantarilla-
do, incluso la vigilancia especial 
de alcantarillas particulares, com-
prendido en el número quince 
de] mismo artículo 

c ) Desagüe de canalones y 
otros en la vía pública o en te-
rrenos del común, del número 
cinco del artículo cuatrocientos 
cuarenta y cuatro. 

d ) Rejas de piso o instala-
ciones análogas en la vía públi-

! ca, del número once del mismo 
artículo. 

e) Tribunas, toldos u otras 
instalaciones semejantes, voladi-
zos sobre la vía publica o que 
sobresalgan de la línea de fa-
chada, en cuanto recaigan sobre 
el inmueble gravado y a que alu-
de el número doce del repetido 
artículo. 

Dos. Los Ayuntamientos re-
caudarán en un solo recibo los 
derechos y tasas municipales por 
prestación de servicios o aprove-
chamientos especiales, regulados 

i por los artículos de la Ley de 
. Régimen Local que se indican: 

a ) Vigilancia de estableci-
mientos, espectáculos y esparci-
mientos públicos que la requie-
ran especial, del número seis del 
artículo cuatrocientos cuarenta. 

b) Inspección de calderas 
de vapor, motores, transforma-
dores, ascensores, montacargas y 
otros aparatos o instalaciones 
análogas y de establecimientos 
industriales y comerciales, en 
cuanto recaigan sobre la explo-
tación, del número nueve del 
mismo artículo. 

c) Tribunas, toldos u otras 
instalaciones semejantes, voladi-
zos sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la línea de facha-
da, en tanto graven a explota-
ciones industriales o comerciales 
del número doce del artículo cua-
trocientos cuarenta y cuatro. 

d ) Escaparates, muestras, le-
treros, carteles y anuncios visi-
bles desde la vía pública, del nú-
mero veintitrés del mismo artícu-
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lo cuatrocientos cuarenta y cua-
tro. 

Tres. Subsistirán el arbitrio 
municipal sobre la Riqueza Ur-
bana a que se refieren los artícu-
los quinientos cincuenta y siete a 
quinientos sesenta y uno, ambos 
inclusive, de la Ley de Régi-
men Local, y los recargos actua-
les sobre la Contribución Terri-
torial Urbana y sobre la Licen-
cia fiscal del Impuesto Industrial. 
Artículo cuarto. — Prohibiciones 

Los Ayuntamientos no podrán 
establecer, ni percibir, salvo auto-
rización por Ley, ninguna exac-
ción ordinaria ni extraordinaria 
que tenga por objeto los mismos 
hechos imponibles que los tribu-
tos que se suprimen. 

Artículo quinto.—Regulación de 
las contribuciones especiales 
Uno. El Gobierno dictará 

dentro del ,plazo de un año una 
nueva regulación sobre ei esta-
blecimiento y cobro de las con-
tribuciones especiales. 

Dos. En particular n o se 
descontará del coste de las obras 
que motive ^ imposición por 
contribuciones especiales el im-
porte de las subvenciones o auxi-
lios del Estado, Provincia u 
otras Corporaciones públicas a 
que se refiere el párrafo tercero 
del artículo cuatrocientos cin-
cuenta y cuatro de la Ley de 
Régimen Local. 

Articulo sexto. — Supresión del 
recurso especial de nivelación de 

presupuestos 
Queda suprimido el recurso es-

pecial de nivelación de presu-
puestos municipales a que se re-
fieren los artículos quinientos se-
tenta y tres a quinientos setenta 
y siete, ambos inclusive, de la 
Ley de Régimen Local. Las can-
tidades que hubieran debido des-
tinarse a dicho fin se aplicarán 
íntegramente paja incrementar los 
créditos para la cooperación pro-
vincial a los servicios municipa-
les, de acuerdo con las normas 

que dicte el Ministerio de la Go-
bernación. 

Artículo séptimo.—Haberes del 
personal sanitario 

Uno. El Estado asume el 
pago de la totaiidad de los habe-
res activos del personal de los 
servicios sanitarios municipales. 

Se comprenderán en dicha 
medida los sueldos, quinquenios 
u otros conceptos iegalmente re-
conocidos. 

Dos. El Estado asume igual 
mente el pago de los haberes pa-
sivos reconocidos que se deven-
guen a partir de primero de ene-
ro de mil novecientos sesenta y 
tres, causados en su favor o en 
el de sus familias, tanto por el 
personal a que se refiere el pá-
rrafo anterior como por los Mé-
dicos titulares, y en lo sucesivo 
corresponderá al Ministerio de 
Hacienda efectuar las clasifica-
ciones de haber pasivo aplican-
do, en cuanto a la determinación 
de Tas pensipnes, las disposiciones 
actualmente vigentes sobre v dere-
chos pasivos del personal de que 
sé trata, sin que las pensiones, 
concedidas o que se concedan, 
puedan ser inferiores a las can-
tidades mínimas establecidas pa-
ra los demás pensionistas del Es-
tado. 

Tres. Serán de cargo de los 
Municipios respectivos las dife-
rencias de haberes activos o pa-
sivos cuando sean superiores a las 
establecidas con carácter mínimo 
por las disposiciones que rigen 
para los Cuerpos generales sani-
tarios locales. El reconocimiento 
de esas diferencias a favor de los 
funcionarios afectados tendrá ca-

; rácter estrictamente personal y 
"a extinguir". Fuera de ellas las 
Corporaciones Municipales no 
podrán satisfacer ninguna otra 
retribución a este personal. 

Artículo octavo.—Pago a los 
Municipios de los recursos 

cedidos 

Para compensar las exaccio-

nes municipales suprimidas por 
el artículo primero y el recurso 
especial de nivelación a que se 
refiere el artículo sexto, el Esta-
do entregará los recursos cedidos 1 
en el artículo segundo de la si-
guiente forma: 

a ) Directamente a cada 
Ayuntamiento, en concepto de 
entrega a cuenta de la liquida-
ción definitiva y con el carácter 
de recursos mínimos, una suma 
equivalente a las cantidades re-
caudadas durante el ejercicio de 
mil novecientos sesenta y uno 
por las exacciones suprimidas por 
esta Ley más un quince por 
ciento, incrementada, en su caso, 
con una cantidad igual al impor-
te del recurso nivelador fijado 
para mil novecientos sesenta y 
tres por resolución firme anterior 
a la entrada en vigor de esta 
Ley, y en su defecto, al señalado 
para .mil novecientos sesenta y 
dos, siempre que el respectivo 
Ayuntamiento lo hubiera solici-
tado también para mil novecien-
tos sesenta y tres. 

Las entregas s e efectuarán 
por dozavas partes en la segunda 
quincena de cada mes, a los 
Ayuntamientos de más de dos 
mil habitantes, y por cuartas par-
tes, en la segunda quincena del 
segundo mes de cada trimestre, 
a los Ayuntamientos restantes. 

b) A l Fondo Nacional de 
Haciendas Municipales que se 
crea en el articulo siguiente se 
asignará el remanente, si lo hu-
biere. 

Art'culo noveno.-—Fondo Na-
cional de Haciendas Muncipales 

Uno. Se crea el Fondo Na-
cional de Haciendas Municipa-
les, que estará regido por una 
Comisión presidida por el Su'.- J 
secretario de Hacienda e integra-
da por los Directores generales 
de Administración Local y de 
Régimen Fiscal de Corporacio-
nes, y por los representantes de 
los Municipios, uno de Ayunta-

4 



miento que sea capital de provin-
cia y otro de los restantes, de-
signados ambos por el Ministe-
rio de la Gobernación. 

Dos. La Comisión deberá 
proceder anualmente a distribuir 
los créditos presupuestos a que 
se refiere el subconcepto b ) del 
artículo octavo, entre los Ayun-
tamientos, de la siguiente forma: 
el cincuenta por ciento, en pro-
porción al número de habitantes 
de Dereccho, y el cincuenta por 
ciento restante, en proporción a 
los líquidos imponibles por la 
Contribución Territorial de la 
Riqueza Urbana de cada Muni-
cipio. 

Articulo décimo. — Exenciones 
tributarias 

Uno. Se autoriza al Gobier-
no para regular las exenciones 
fiscales a favor de los Ayunta-
mientos contenidas en la vigen-
te Ley de Régimen Local y que 
puedan haber sido afectadas por 
leyes posteriores. Asimismo que-
da facultado el Gobierno para 
regular el sistema de exenciones 
o bonificaciones en materia de 
exacciones municipales. 

Dos. Estarán exentas del Im-
puesto de Derechos Reales las 
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subvenciones que se otorguen por 
el Estado, la Provincia u otros 
entes públicos a favor de las Cor-
poraciones locales. 

DISPOSICIONES F I N A L E S 

Primera. Quedan derogados 
el número cinco del artículo cua-
trocientos cuarenta, el artículo ; 

cuatrocientos íetgnta y seis, el 
apartado i ) del artículo cuatro- 1 

cientos setenta y siete, el artículo 
cuatrocientos ochenta y cuatro, 
los artículos cuatrocientos ochen-
ta y nueve y quinientos veinti-
cinco a quinientos cincuenta y 
cuatros, ambos inclusive, los ar-
tículos quinientos setenta y tres 
a quinientos setenta y siete, am-
bos inclusive, de la Ley de Ré-
gimen Local, texto articulado de 
veinticuatro de junio de mil no-

vecientos cincuenta y cinco y de-
más disposiciones en cuanto se 
opongan a lo establecido en esta 
Ley. Se derogan asimismo los 
artículos cuatrocientos setenta y 
ocho a cuatrocientos ochenta y 
tres, ambos inclusive", de la Ley 
de Régimen Local antes men-
cionada, salvo las normas de di-
chos preceptos que sean aplica-
bles a la recaudación de los epí-
grafes veintitrés y veintisiete de 
la tarifa quinta de !a Contribu-
ción de Usos y Consumos y del 
diecinueve^ con arreglo al texto 
incorporado al .artículo primero, 
apartado uno, número tres de 
esta Ley de Reforma de Ha-
ciendas Municipales y el artículo 
quinientos setenta y dos en cuan-
to grava el consumo. 

Segunda. La presente Ley 
no será de aplicación en Alava 
y Navarra, que continuarán ate-
niéndose a su régimen especial. 

1 ercera. r . l Gobierno dicta-
rá las medidas especiales que 
seean precisas para la aplicación 
de esta Ley en ias provincias del 
Archipiélago Canario, así como 
en Ceuta y Melil la, atendidas las 
peculiaridades de su régimen 
local. 

Cuarta. Las normas del ar-
tículo séptimo se aplicarán a las 
ciudades de Ceuta y Melil la. 

Quinta. Los preceptos de es-
ta Ley entraran en vigor el pri-
mero de enero de mil noveceien-
tos se^nta y tres. 

Sexta. Se autoriza al Go-
bierno, a propuesta de los Minis-
tros de Hacienda y de la Go-
bernación, para revisar el régi-
men esepecial de Barcelona apro-
bado con carácter de Ley Espe-
cial, texto de veintitrés de mayo 
de mil novecientos sesenta, para 
acomodarlo a la nueva ordena-
ción de las Haciendas locales. 
•A partir de primero de enero de 
mil novecientos sesenta y tres 
quedarán suprimidas ias exaccio-
nes comprendidas en el artículo 
primero de la presente Ley. 

Séptima.—Para efectividad de 
lo dispuesto en el artículo octavo 
de esta Ley, en los Presupuestos 
Generales del Estado se habili 
tarán los crédiltos procedentes en 
la Sección vigésimo séptima, 
"Gastos de las Contnibuciones y 
de diversos Ministerios". El ex-
presado crédito aparecerá subdi-
vidido en d o s subconceptos: 
a) entrega a los Ayuntamientos 
con carácter de recursos mínimos; 
y b) asignación al Fondo Na-
cional de Haciendas Municipa-
les. 

El subconcepto b) tendrá la 
consideración de crédito amplia-
ble hasta una cifra que, incre-
mentada a la del subconcepto 
a ) , sea equivalente a la recau-
dación del Tesoro cedida a los 
Municipios. 

DISPOSICION 
T R A N S I T O R I A 

En el plazo de dos meses los 
Ayuntamientos adaptarán a los 

. preceptos de esta Ley sus pre-
supuestos para mil novecientps 
sesenta y tres, estén o no apro-
bados, facultándose al Ministe-
rio de la Gobernación para dic-
tar las disposiciones oportunas a 
esos efectos. Mientras no sean 
aprobados los presupuestos re-
formados regirán provisionalmen-
te los del ejercicio mii novecien-
tos sesenta y dos. 

Dada en el Palacio de El 
Pardo, a veinticuatro de diciem-
bre de mil novecienetos sesenta 
y dos .—FRANCISCO F R A N -
CO. 

InisfranOn fie Reñías Públicas 

A N U N C I O 
Confeccionado el Padrón de 

Licencia Fiscal de Profesionales 
para el ejercicio de 1963, se hace 
saber a los contribuyentes de 
esta capital y provincia, que se 
halla expuesto al público duran-

5 



2 8 2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 

te el plazo de diez días, en el 
curso del cual pueden los inte-
resados formular contra el mis-
mo las reclamaciones que esti-
men convenientes. 

Burgos, 27 de diciembre de 
1962.=E1 Administrador de Ren-
tas Públicas, Braulio de Diego. 

A N U N C I O S O F ¡ O I A L E S 

flVUNTflJYlIENTÜ DE BURG05 

Extracto de los acuerdos adop-
tados por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada 
el día 21 de noviembre de 1962 
Bajo la Presidencia del Ilus-

trisimo Sr. Alcalde, don Honora-
to Martín-Cobos Lagüera y con 
asistencia de los Sres. don An-
tonio Bienzobas Megía, don Vi-
cente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 
Olmo, don Luis García Linares, 
don José Villaverde Cortezón y • 
don Vicente Redondo Andrés, 
Tenientes de Alcalde; don Anto-
nio Arroyo Alcalde, don Gaspar 
Gamarra Alcalde, don Ignacio 
Cabello Echave y don Salvador 
Martin Zabalza, Concejales; don 
Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General, y don 
Angel Lorenzo Polaino Antoni-
no, se celebró sesión ordinaria. 

Dio comienzo a las veinte ho-
ras, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

1. Aprobar el acta de la se-
sión celebrada el día 19 de oc-
tubre próximo pasado. 

2. Idem una propuesta de la 
Alcaldía, en el sentido de que 
se realice un estudio para la ad-
quisición de la Casa del Cordón 
para instalación en la misma de 
la Casa Consistorial y servicios 
municipales, mediante su per-
muta o venta del edificio del 
antiguo Teatro Principal, desig-
nando al efecto una Comisión 
especial integrada por los Capi-

tulares don Blas Fernández Sanz 
y don Vicente Redondo Andrés. 

3. Idem otra propuesta de la 
Alcaldía ofreciendo al Ministerio 
de Educación Nacional, dos par-
celas de terreno de 8.000 metros 

| cuadrados cada una, con desti-
no a la construcción de edificios 
por el Estado para Instituto de 
Enseñanza Media Femenino y 
Escuela Normal del Magisterio. 

DICTAMENES 

Hacienda 
4. Cesión del solar municipal 

enclavado en la calle Martínez 
Campo, esquina a la Anuncia-
ción, al «Patronato de Casas pa-
ra Funcionarios del Ministerio de 
Justicia», mediante permuta de 
dicho solar, con la planta baja, 
sótanos y subsuelo en general 
del edificio que se ha de cons-
truir sobre el mismo. 

5. Anunciar un concurso pa-
ra la instalación de una iactoria 
industrial dedicada a la fabrica-
ción de máquinas-herramientas 
en Burgos, de acuerdo con el 
pliego de condiciones que figura 
unido al expediente. 

6. Proceder a 1 a enajena-
ción de las basuras recogidas de 
los domicilios particulares, me-
diante concurso y por un precio 
de liquidación de 50.000 pesetas 
por un año, salvo prórroga con-
cedida por la Corporación. 

7. Enajenar, mediante subas-
ta pública, 197 árboles secos, los 
cuales han sido debidamente 
cubicados por el Jardinero Ma-
yor Municipal, dando un resulta-
do de 131,035 metros cúbicos, 
valorados a 700 pesetas metro 
cúbico. 

8. Adjudicar directamente, 
por razones de urgencia, a Cons-

| tracciones Oliden, S. A., la ins-
talación del cable subterráneo 
para dotar de alumbrado eléc-
trico al Paseo de Andrés Man-
jón, y calles de la Merced y 
Avenida de Palencia, en el pre-
cio máximo de 281.859,12 pese-
tas. 

9. Conceder a 1 a Escuela 
Profesional de Comercio de Bur-
gos, la cantidad de 119.681,59 
pesetas, 50 por 100 del Presu-
puesto de Gastos que corre a 
cargo de esta Corporación, se-
gún Orden de 11 de marzo de 
1953. 

10. Aprobar todos y cada 
uno de los documentos que in-
tegran el Anteproyecto de Presu-
puesto extraordinario para la 
construcción de un Mercado de 
Abastos en la Zona Norte y un 
Campo de Fútbol, elevándolo a 
Proyecto, elevándose el mismo 
a la cifra de 29.550.833,96 pese-
tas. 

11. Ratificar el acuerdo de la | 
Permanente de 2 de noviembre 
último quedando enterados del 
contenido del acta de entrega de 
terrenos obrante en este expe-
diente y por consiguiente tener 
por recibidos los mismos, vendi- r 

dos en su dia a -Productos Qui- , 
micos Castilla», S. A. y j 

12. Aprobai el expediente de , 
habilitaciones y suplementos de 
crédito número 1 del presupues- (j 

to especial ordinario del Servicio 
Municipalizado de Aguas Pota- . 
bles, mediante transferencia, por 
un importe total de 1.428.573,31 ' 
pesetas. 

13. Idem el expediente de 
suplementos de crédito, núm. 1, 111 

mediante transferencia entre dis-
tintas consignaciones del Presu- 1 

puesto especial ordinario de la c i l 

Estación de Autobuses, por un1 

importe total de 288.911,63 pe-
setas. I f t 

14. Idem el expediente de 
habilitación y suplementos defU] 

crédito, núm. 1, mediante trans-^j 
ferencia del presupuesto ordina^g 
rio del Servicio de Autobuses,m 

Urbanos, por un importe de pe-rió 
setas 656.736,57. co 

15. Idem el expediente dev¡c 
suplementos de crédito, núm. Ijan 
mediante transferencia del Pre-del 
supuesto de Urbanismo, por uopoi 
importe total de 5.349.365,87 pedic 
setas. coi 
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16. Idem el expediente rela-
tivo a la Cuenta General del Pre-
supuesto ordinario para el año 
1961, el cual arroja un superávit 
de 3.414.660,20 pesetas. 

17. Informar favorablemente 
el expediente relativo a la Cuen-
ta General de Liquidación del 
Presupuesto especial ordinario 
del Servicio Municipalizado de 
la Estación de Autobuses, del 
ejercicio de 1961, el cual arroja 
un superávit de 246.911'63 pese-
tas. 

18. Idem id. el expediente 
relativo a la Cuenta General de 
Liquidación del Presupuesto es-
pecial ordinario del Servicio Mu-
nicipalizado de Autobuses Urba-
nos, del ejercicio de 1961, el 
cual arroja un superávit de pe-
setas 364.478,57. 

19. Idem el expediente rela-
tivo a la Cuenta General del 
Presuouesto especial ordinario 
de Urbanismo, del ejercicio de 
1961, que arroja un superávit de 
3.281.460,35 pesetas, 

20. Idem la Cuenta General 
de Liquidación del Presupuesto 
especial ordinario de Beneficen-
cia, del ejercicio de 1961, que 
arroja un superávit de 29.859,01 
jesetas. 

21. Idem el expediente rela-
ivo a la Cuenta General de Ad-
ninistración del Patrimonio Mu-
licipal, correspondiente al ejer-
cicio de 1961, el cual arroja un 
apital líquido activo de pesetas 
8.872.070,54. 
Personal 

22. Abonar a los obreros no 
mcionarios al servicio de este 
juntamiento, e l importe de 
5 días de sus jornales, incre-
lentados con los aumentos pe-
ódicos por años de servicios, 
on motivo de las fiestas de Na-
irfad, siempre que lleven traba-
ndo desde antes de 1.° de julio 
si corriente año, o la parte pro-
arcional a los que no llevaren 
cho tiempo, de conformidad 
'n lo establecido en el artículo 

60 de la Orden del Ministerio de 
Trabajo del 3 de abril de 1946, 
y el resto hasta 30 días, como 
mejora voluntaria por parte de 
la Corporación, pero solamente 
a aquellos que estuvieran pres-
tando servicio con anterioridad 
al día 1 de julio de 1959. 

Ratificación de acuerdos 
de la Permanente 

Del 26 de octubre último, acor-
dando personarse en el recurso 
contencioso administrativo pro-
movido por los vigilantes de ar-
bitrios, sobre asimilación en suel-
do a los Auxiliares administrati-
vos, y designando Abogado y 
Procurador. 

Otro de la misma fecha, pro-
movido por don Marcelo Martí-
nez Ortega, industrial taxista, 
sobre acto presunto del Ayunta-
miento, con análogas designa-
ciones. 

Del 21 de noviembre, para 
promover recurso contencioso 
administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administra-
tivo, sobre licencia fiscal del 
Servicio Municipalizado de Auto-
buses y con igual designación. 

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y cuarenta y cinco 
minutos. 

Buigos, 22 de noviembre de 
1962.— El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola. 

Sesión de 16 de noviembre 
de 1962 

Bajo la presidencia del Ilustrísi-

mo Sr. A lca lde , D. Honorato M a r -

t ín-Cobos Lagüera, y con asistencia 

de los señores D. A n t o n i o Bienzo-

has Megía, D. V icen te Pérez Or-

tega, D. Luis A l b e r d i Elola, don 

Blas Fernández Sanz, D. José 

García A n t ó n , D. Teóf i lo Iturriaga 

del Olmo, D. Luis García Linares, 

D. José V i l l ave rde Cortezón y 

D. V icen te Redondo A n d r é s , Te-

nientes de A lca lde ; D. M a n u e l de 

Benavides y de la Pola, Secretario 

general , y D. Ange l Lorenzo Po-

laíno A n t o n i n o , In terventor , s e 

celebró sesión ordinar ia . 

Dio comienzo a las d iec inueve 

horas y treinta m i n u t o s del día 1 6 

de los corr ientes , adoptándose los 

s iguientes acuerdos: 

1 . — A p r o b a r el acta de la sesión 

celebrada el día 9 de-los corr ientes . 

D I C T A M E N E S 

Arbitrios 
2. — Ratificar la exención conce-

dida, por el concepto de solares 

edificados y sin edificar, al j a rd ín 

propiedad de D. M a n u e l y D. A u -

rel io Varea Corra l , sito en los nú-

meros 3 2 y 2 4 de la calle Genera l 

Mola y calle Santa C r u z núm. 2 2 . 

Gobierno 
3 . — A p r o b a r las bases que h a n 

de regir en el concurso para selec-

cionar el boceto del cartel anun-

ciador de las Ferias y Fiestas de 

San- Pedro y S a n Pablo del próxi-

mo año 1 9 6 3 , concediéndose al 

art ista, cuya obra resul te elegida, 

un premió de 8 . 0 0 0 pesetas-, 

4 . — A petición de la A lca ld ía 

Presidencia, v u e l v e a la Comis ión 

el exped ien te re la t ivo a la creación 

de una insignia de solapa para los 

ex-conceja les del Excmo. A y u n t a -
miento. 

5 . — D a r el nombre de! Dr. Fle-

ming a una de las n u e v a s calles 

de la ciudad. 

6 . — A d j u d i c a r a D. A n d r é s V i -

l lahoz, el p intado de las escuelas 

de la Barriada Juan Yagüe, por un 

importe totaf de 1 3 . 2 1 6 pesetas. 

7. —Celebra r la Cabalgata d é l o s 

Reyes Magos el día 5 de enero del 

año próximo, v íspera de la fest ivi -

dad de la Epifanía, facul tándose a 

la Comis ión de Gobie rno , en 

unión de la Alca ldía Presidencia, 

para lo re ferente a la organización 

y desarrol lo de dicha Cabalgata. 

Hacienda 

8 . — A p r o b a r las cuentas que 

r inden los conser jes de los Mer-

cados de A b a s t o s de las zonas 

N o r t e y S u r , cor respondientes al 

mes de octubre p róx imo pasado, 

las cuales ascienden a 6 1 . 0 4 3 , 0 5 
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y 4 1 . 7 9 2 , 3 5 pesetas, respectiva 

mente. 

9 . — A d q u i r i r á j a casa Hispano 

Olivett i , una máquina de escribir 

de 1 2 5 espacios, con destino al 

Negociado de Obras, por un im-

porte de 1 0 . 0 0 0 pesetas. 

10 .—Idem a la casa «Juan Tik-

t ln», una caldera bituminadora, 

que ha de ser utilizada por la bri-

gada de obras para arreglo de las 

calles de la ciudad, por un importe 

de 1 1 . 0 5 0 pesetas. 

1 1 . — D e v o l v e r a la Empresa Ju-

millanó, la fianza constituida en 

la Depositarla Municipal,' por la-

cantidad de 7 5 . 0 0 0 pesetas, y se 

le detraigan 6 . 5 0 0 pesetas en con-

cepto de derechos del A y u n t a -

miento en la publicidad del inte-

rior del coso, que sin permiso ex-

plotó el adjudicataria, asi como 

1 0 0 0 pesetas por dos multas que 

se le impusieron por ocupación 

ilegal de la vía pública. 

Obras 
1 2 . — A u t o r i z a r a la comunidad 

de propietarios de la casa núme-

ro 6 de la Aven ida del Cid, para 

pavimentar la acera correspon-

diente a dicho edificio. 

Servicios 
13 .—Otorgar licencia de aper-

tura de un establecimiento desti-
nado a encolados de rayón, en la 
casn núm. 3 0 de la calle San Ps-
dro y San Felices (interior), soli-
citada por D. Gregorio García 
Diez. 

14 .—Idem id. de un estableci-
miento destinado a fábrica de 
piensos compuestos, en la carrete-
ra de Vi l l imar , solicitada por 
Iberhens, S. A . 

Sanidad 
1 5 . — A u t o r i z a r a D. Pedro 

Hombría Martínez para construir 
un panteón con capilla en el te-
rrend que posee en la zona cuarta, 
patio de San Antonio , del Cemen-
terio Municipal de San José. 

Cuentas 
Se aprobaron diversas cuentas. 

Asuntos de la Alcaldía 
y documvitos recibidos 

La Comisión quedó enterada 

de varios, entre otros de los si 
guientes: , _ _ , 

Escrito del Capitular D. Gerardo 
de Mateo Merino, solicitando li-
cencia por dos . meses. Se acordó 
conceder la miSma. 

Idem de la Alcaldía de Lerma, 
solicitando apoyo sobre declara-
ción de Monumento Nacional a 
parte de su población. Se acordó 
adherirse 

Saluda del Delegado Provincial 
de Sindicatos adjuntando un ejem-
plar del II Pleno del Congreso Sin 
dlcal. Se acordó agradecer el envío 
de la publicación y expresar la 
felicitación por el resultado de los 
trabajos. 

Oficio del Alca lde pedáneo su-
plente del barrio del Hospital del 
Rey, dando cuenta del fallecimien-
to del t i tular de dicha Alcaldía, 
D. Gregorio López Pardo. Cons-
tará en acta el sentimiento de la 
Corporación. 

Se levantó la sesión a las veinte 
horas y cinco minutos. 

Burgos, 1 7 de noviembre de 
1 9 6 2 . - El Secretario general, Ma-
nuel de Benavides y de la Pola. 

a) Los habitantes del terri-

torio muiiicipal. | 
b ) Las personas interesadas 

directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local. 

c ) Las Corporaciones, Aso-
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te-
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere-
ses. 

Los no residentes podrán pre 
sentar sus declaraciones en ía 
Delegación de Hacienda, advir-
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba-
sen ene cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di-
cho Cuerno Lega l y dentro del 
plazo indicado. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

V i l l a vés, 2 6 de diciembre de 
1962.—El Presidente. 

Junta vec ina! d s VJ l lavés 

L a Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu-
nicipal ordinario para el ejerci-
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi-
gente ley de Régimen Local (tex-
to refundido de 24 de junio 
de 1955) . 

Y al objeto de que puedan 
presentarse con la la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días rábiles, y 
publicado en el "Boletín Ofi-
c ia l" de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla-
.zo pueden formularse reclama-
ciones, las que se presenarán al 
limo. Sr . Delegado de Hacien-
da de la provincia, por conduc-
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter-
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha L e y : 

A N I M O S I ' A R T K T L A R I S 

Cámara Oficial de Cnmeirio e 

industria (ir Burgas 

C e n s o d e e lectores 

En cumplimiento de las dispo-
siciones reglamentarias y ordei 
recibida de la Dirección Gene 
ral de Comercio Interior, del Mi 
nisterio de Comercio, durante ta 
días 1 al 18 de enero de 1961 
permanecerá expuesto, en las ofi-
cinas de nuestra Cámara, el ceu 
so de electores de esta oficia 
Corporación, correspondiente * 
ejercicio de 1962, pudiendo st 
examinado por cuantos coniei 
ciantes e industriales lo intereses 
a los efectos de reclamación! 
sobre inclusión o exclusión en f 
mismo que, en caso necesaru 
deberán presentarse durante ? 
citado período de exposición. 1 

Burgos, 31 de diciembre i 
1962.—El Presidente, MariaJ 

Pérez López. 
4.961—D.-76.10 


